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SICGMA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Siete, (07) de diciembre 
de dos mil veintidós (2022). 
 
RADICADO        : 2022-00625 Menor 
PROCESO         : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : ESPERANZA ORREGO ARBOLEDA  
DEMANDADO   : ANGELICA PATRICIA ZUÑIGA ROJANO  
PROVIDENCIA  : AUTO -  DECRETA MEDIDA 
 

Revisada la solicitud de medidas cautelares, por ser procedente lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 593 del C.G.P., el Juzgado procederá a decretarlas. En consecuencia, 
el Juzgado,  

RESUELVE :  
 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5°) parte del excedente del salario mínimo legal 
vigente que devengue la demandada señora ANGELICA PATRICIA ZUÑIGA ROJANO identificada 

con cc 22.736.838, como empleada en la ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. Líbrese los 
oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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